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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., mayo 20 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2018-00726-00 

 

En vista de lo manifestado por Datacrédito Experian (archivo018), por secretaría 

remítase a dicha entidad copia del auto de 18 de agosto de 2020, a fin de que se 

remita la información solicitada en oficio nro. 1040 de 31 de agosto de 2020.  

 
Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez obre respuesta de parte de Datacrédito Experian se dispondrá lo que en 

derecho corresponda frente a la inclusión del nombre de la ejecutada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

085b092a06ecff9e207aa0efc36e06ab229a1679d0ac7063fb09d56822aeedda 
Documento generado en 20/05/2021 10:09:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


